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Sitian del dia 13 de Febrero.
S« abrió á l*f once y media; y lcida el acta de la anterior quedó apro

bada deapuea de una ligera discusión, y con la modificación propuesta por el 
Sr. Rivaberr«ra relativa á que ae dijeae en ella «el dictamen de la comisión 
aobn la proposición del Sr. Trueba ” en vez de »con arreglo á la misma pro- 
posición.”

El Estamento concedió un mea de próroga de la licencia que está dis
frutando el Sr; D. Joaé, Cuevas , Procurador por la provincia de Castellón de 
la Piaña, en razón de hallarse enferma de gravedad su señora madre.

También concedió un mes de licencia al Sr. D. Manuel de Vi'lachica, 
Procurador por la provincia de Zamora, á causa de tener precisión de pasar á 
Toro para arreglar tus negocios; y dos al Sr. D. Honorato de Puig, Procura
dor por la de Barcelona, á fin de que pase i su casa con el mismo objeto.

Se dió cuenta de una petición firmada por suficiente número de Procura
dores, sobre que se suprima el derecho llamado de ritage, que pagan cinco 
villas de la costa de Catalufia al hospital de pobres de Hostalrich. Esta petición 
babia pasado por las comisiones de lo Interior, Aduanas y Hacienda, las que 
opinaban no. babia inconveniente en que se discutiera en público.

El Sr. Vicepresidente: «Esta petición se imprimirá y repartirá á los te
lóles Procuradores, y en seguida señalaré dia para su discusión.

«La comisión del presupuesto de rentas estancadas, cuyo Sr. decano me 
ha avisado tener corrientes sus trabajos, se servirá pasar á la tribuna á leer su 
dictámen.”- ,

En consecuencia el relator de dicha comisión leyó el dictámen de la mis
ma , verificándolo en seguida el Sr. Miranda y Olmedilla de su voto particular.

El Sr. Vicepresidente dijo que este dictámen y el voto particular se im
primirán y distribuirían, y se señalará dia para su discusión.

Lo mismo anunció que se verificaría respecto del dictámen de la comisión 
4a Aduanas; queleyó igualmente el relator de la misma.

Se leyó asimismo el nuevo dictámen de la comisión de lo Interior so
bre la proposición del Sr. Trueba, en cuya virtud habían vuelto á aquella loe 
artículos del presupuesto del mismo ramo relativos á instrucción pública, á fin 
de que loe arreglase bajo el principio expresado en dicha proposición.

El Sr. conde de las Navas hizo presente que para economizar tiempo, 
se podia suspender la discusión, si el Estamento lo tenia á bien, hasta que se 
presentase el dictámen sobre instrucción pública en general, y que entonces la 
diacusion abrazaría los dos extremos.

Se preguntó si se suspendía la discusión según lo manifestado por el señor 
•onde de las Navas, y se acordó que sí.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Samponts, relativa á que el Es- 
lamento se sirviese resolver que la mesa se pusiese de acuerdo con el Gobierno 
para que todas las memorias y proyectos de ley, los dictámenes y votos parti
culares de las comisiones se publicasen en la Gaceta luego de leídas en las 
Córte!, sin aguardar.á la discusión, como te haca, dando la preferencia á loo 
que estuviesen mas próximos á discutirse.

EISr. Samponts: «Todo lo que somos y valemos lo debemos á nuestros 
comitentes. En el día, la marcha que se sigue en la Gaceta, es que los proyec
tos de ley, dictámenes, peticiones y demas se han publicando á medida que 
llega tu discusión, y lo» males que esto produce son de bastante consecuencia. 
Uno de ellos es que cuando se leen en las provincias, ó sellan discutido ya, ó se 
están discutiendo, y de consiguiente no llegan aquí las observaciones de estas S 
tiempo de hacer algunas advertencias. Ayer citó el Sr. Domecq lo que sucedió 
con la ley de la Milicia urbana: soy testigo en esta parte de que sobre dicha ley 
se hicieron por algunss provincias observaciones que llegaron cuando ya se ha
bía concluido la discusión de la misma. Otro de los inconvenientes es que publi
cando loa periódicos los mencionados proyectos de ley, dictámenes, peticiones 
y demás, a veces solamente insertan los artículos, y en las provincias se difun
den opiniones equivocadas por no poner loa discursos preliminares, desacredi
tando, no tolo al Gobierno, sino á los Estamentos. Se dirá que los Sres. Procu
radores pueden conocer la Opinión de las provincias por los periódicos; pero por 
mas ilusión que nos queramos hacer, sabemos que son pocos loa pueblos que 
loa tienen. Me parece, pues, que el Eatamento se hará cargo de la convenien
cia y utilidad da la proposición, y se servirá tomarla en consideración.”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, le acordó que ai, 
y aa mandó pasar á la comisión de Gobierno, interior.

El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión sobre el presu
puesto de lo Interior.

Leido el articulo 35 sobre archivos generales, en que el Gobierno pedia 
211,855 rs. 25 mrs., y estando la comisión conforme, quedó aprobado.

También lo fue el artículo 4-2 que trata de las juntas de caridad y en que 
el Gobierno pedia 849,228 rs., hallándose igualmente conforme ¡a comisión.

Se leyó el artículo 4? sobre el indulto cuadragesimal. El Gobierno pedia 
4.119,152 rs.; la comisión rebajaba 291,570.

El Sr. Viudo-. «Estoy enteramente conforme con el dictámen de la co
misión, y solo haré unas ligeras observaciones. Considero la bula de indulto

cuadragesimal como una contribución, ai bien voluntará; pero como su pagu 
tiene este carácter, nada opondré á el. A lo que tí soy contrario a á la publica
ción de la bula que se verifica todos los años con un aparato hasta ridículo, púa 
te ven en ella libreas alquiladas y caballos ñacos y descarnados. Me parece que 
bastaría la simple publicación, como la de cualquier otro edicto. Asimismo po
dría investigarse si su prorogacion cuesta dinero, como lo creo, al impetrarla 
del Papa; pero esto no es del momento. Otra bula hay, que es ia de difuntos 
i la cual, como también es enteramente voluntaria, nada tengo que oponer; pero 
no sucede asi con la bula llamada de composición, pues en mi sentir el princi
pio en que se funda es inmoral. Consiste, como todos sabemos, en que un indi
viduo que en sus tratos y contratos ha adquirido algo ilícitamente, como no puede 
restituirlo á todos aquellos á quienes sucesivamente ha ido usurpándoselo, toma 
una bula de composición, como para quedar salvo. Esto es, según se ve, su
mamente inmoral, y desearía que el Gobierno lo tomase en consideración pa
ra ver de destruir semejante abuso. También considero, no como inmoral, si
no como ridicula, otra bula que tengo entendido se expide á los eclesiásticos 
para poder gastar peluca, haciéndose en ella la distinción de si esta ha de ser 
con foramen ó sin foramen, es decir, si ha de tener ó no corona abierta. En 
el siglo en que estamos es enteramente ridículo esto, y quisiera también se pro
curase abolirlo: al fin la peluca no es mas que una especie de gorro ó casquete 
para abrigar lo despoblado de la cabeza, y no veo fundado en razón alguna el 
que se obligue á un pobre eclesiástico á sacar licencia para usar de una cosa que 
los demas usan sin traba alguna. Estos puntos, y el de la publicación, que tam
bién en el dia tiene algo de ridículo, quisiera se tomasen en consideración para 
abolir semejantes prácticas.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda-. «Ya he dicho en otras 
ocasiones, y repito ahora, que el indulto cuadragesimal es un ramo del que 
nada ingresa en el erario. No asi sucede con la bula de Cruzada, cuyos produc
tos desde Fernando vi ingresaron todos para el ejército y armada por la con
sideración de que una Nación católica como España, con posesiones en el 
-Africa, puede verse frecuentemente en guerra con los infieles, cuyo objeto fu* 
el origen de esa bula. El indulto cuadragesimal, nacido de la dispensa de comer 
carne en los d¡at que anta eran de vienta, se destina, en. su totalidad á obra* 
de beneficencia; y en realidad maabiea que una carga del Estado, es un ingre
so. El Gobierno no tiene parte activa en su administración: solo el ministerús 
de lo Interior procurará que se empleen los productos en obras de verdadera 
beneficencia; y el de Hacienda vigilará para que no se distraigan los fondo* i 
otros fina, y vigilará la cuenta y razón; pero ni uno ni otro se mezclan en la 
administración inmediata, ni en apartar de su objeto las cantidada que produ
ce ; todo ato corre i cargo del comisario general dt Cruzada.”

El Sr. Vega y Rio: «Yo quisiera que se variase la palabra contribución, 
de que usa la comisión al hablar del indulto cuadragesimal, púa no ¡o es ni 
por los principios de economía política, ni por su naturaleza misma (leyó et 
párrafo del dictámen de la comisión). No es una contribución , sino una li
mosna voluntaría, y nacida de una causa política y económica que tuvo Espa
ña para librarse con el indulto cuadragesimal de la extracción de numerario con 
que la agoviaban otros paisa por el consumo de pescado. El ayuno cuadragesi
mal y abstinencia de carne es muy antiguo y de dogma, púa viene desdo lo* 
Apóstola; pero considerando nuestro Gobierno que el consumo de pescado, es
pecialmente del bacalao, que por la abstinencia de la carne se había sustituid* 
i ata, era muy perjudicial, no solo á la salud, sino á los intereses del piáis, 
púa le hrcia tributario de una industria extrangera, solicitó y consiguió del 
Papa ata bula de dispensa ó indulto cuadragesimal. El Pontífice no pudo m 
justicia negar ata gracia á su amado primogénito, como le llamaba, el Rey da 
España; pero conservando su derecho sobre ate punto de disciplina eclesiásti
ca, al conceder la facultad de comer cama saludables en vez del pescado, hí/s 
que se sustituyese ato con una limosna voluntaria de todo el que quisiese disfru
tar esa gracia; y confió la administración al comisario de Cruzada, dejando solé 
al Gobierno la facultad de velar sobre la inversión de esta limosna en obras 
beneficencia. Por lo mismo el comisario de Cruzada a el único árbitro de di
cha inversión, y debe serlo como delegado del Papa, y el Gobierno no pued* 
entrometerse ni se entromete en ella. Ademas el Papa se reservó la facultad de 
renovar, como lo hace de seis en seis años, la concesión de esa gracia. Por esto 
quisiera yo que la comisión variase su lenguage, poniendo que en ata limosna 
obrasen de acuerdo el Gobierno con el comisario; no aquel solo, pues no a 
árbitro de alterar ara concesión ni disponer de ella. No se halla esto compren
dido en lo que se llaman malamente sus regalías, debiendo ser mejor llamadas 
soberanía, púa en ato ha habido muchos errores, extendiendo unos ata sobe - 
ranía temporal mas allá de lo que a debido, y haciendo otros mayor de lo que 
debe ser la potatad del Papa. No niego yo que en los apuros del Gobierno 
pueda ate, en vez de destinar otras cantidada al socorro de los necaitadoi» 
invitar al comisario de Cruzada, único administrador de ate fondo recolecta
do de limosnas módicas y voluntarias, á que lo destine á ese .objeto; pero sí 
que pued i disponer de él por sí. Deben ir acorda y unidas en «te punto am
bas autoridades temporal y apiritual; pero no sobreponerse aquella. Yo esto}- 
enteramente despreocupado en este ramo, y he tenido ocasión de enterarme 

í bien de é!, y por eso insisto en que el Gobierno debe invitar, no mandar, 
sobre la inversión del mismo fondo, siendo también la razón porque quisiera 
que se expresase la comisión en dichos términos. En cuanto á la inversión quá-
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itera también se atendiese ¿ las iglesias pobres, que están en el mayor abando- 
no por carecer de la parte de fondos decimales con que antes se sostenían, y de 
las dotaciones piadosas que la caridad de los fieles les proporcionaba. Muchas 
de estas iglesias están destinadas al pasto espiritual de las poblaciones rurales.

«'Concluyo, pues, diciendo que en mi sentir debe .ponerse el preámbulo 
6 párrafo de la comisión en términos que exprese que , supuesta la unión del 
Gobierno con el comisario de Cruzada, se apliquen los productos del indulto 
cuadragesimal en beneficio de los españoles, según el tenor del breve de con
cesión.”

El Sr. Secretario Je! Despacho de Hacienda : "Trato meramente de 
deshacer una equivocación del Sr. preopinante, puesto que ha mezclado hasta 
el dogma, con motivo de la bula de indulto cuadragesimal, en que seguramen
te el Gobierno ni nadie esperaba se tratase de materias tan sublimes y de
licadas. Me levanto, pues, para decir que el Gobierno no ha abusado de sus 
facultades: ha respetado el breve de concesión , y hasta ahora nunca ha echado 
mano de los fondos del indulto. El Sr. preopinante ha confundido en su dis
curso la bula de la Cruzada con la del indulto, que es muy distinta: el Go
bierno tiene la facultad de consagrar íntegramente á objetos del ejército y la ar
mada el producto de Cruzada, como ya dije antes. Pero respecto del indulto, 
está de suyo destinado á objetos de beneficencia, y no entra nada de él en él 
Real tesoro; pero no por eso se cree el Gobierno sin facultades para velar so
bre la buena inversión de sus productos. Bien sabe el Gobierno que cuando ha
ya un comisario ilustrado como el actual, y su antecesor no tendrá ntda que 
censurar en este punto; pero si por desgracia se equivocase el Gobierno, y eli
giese por comisario de Cruzada á un eclesiástico menos ilustrado, ó fanático, 
que destinase esos productos á objetos poco atendibles, v. gr. á cofradías, ; có
mo había de permitirse que se distragesen asi y se desatendiesen otras atencio
nes importantes, obras verdaderamente de beneficencia ? De ninguna manera: el 
Gobierno tiene derecho de intervenir en. la buena inversión de esos fondos co
mo en los de todos los del Estado, cualquiera que sea su origen y procedencia. 
Si Gobierno no puede permitir que nadie en el Estado sea Rey mas que el 
Rey; ni haya mas Córtes que las verdaderas Córtes; ni otro ministerio que el 
compuesto de los sugetos á quienes S. M. honre con su confianza. Ninguno 
debe estar exento de estar sujeto en su caso á las determinaciones-de estos po
deres respectivos, cualquiera que sea su dignidad y categoría.”

El Sr. Vega y Rio: "Para deshacer una equivocación. Yo no me he di
rigido al Gobierno, ni he dicho que haya abusado de ese fondo, nada de eso: 
solo me he dirigido á la comisión para que rectificase su lengtiage; y he sos
tenido y sostendré las facultades de todos los poderes y clases del Estado.”

El Sr. Oehoa: »La comisión no esperaba que se la atacase del modo que 
lo ha hecho el Sr. Vega, vertiendo doctrinas sobre la potestad eclesiástica: so
lo pensaba que se la impugnase sobre la parre económica, que es lo que se la 
ha encargado. De consiguiente acaso no podré responder con toda la exactitud 
de fechas y demas que quisiera á S. S. en una cuestión, que aunque imperti
nente y fuera del caso actualmente, es preciso no quede asi, para que se sepa 
tanto en'ia Nación como en Roña mismo, que hay quien rebate esas doctri
nas. Lo haré, pues, en cuanto me permita mi débil órgano,y la cortedad de 
mi memoria, puesto que por esta misma falta en la vista, no puedo tomar 
apuntes, como hubiera querido hacerlo.

"Dice el Sr. Vega que la bula de indulto cuadragesimal no es una con
tribución. La comisión la ha considerado, considera y considerará como tal, á 
pesar de cuanto ha dicho S. S., y la razón es muy obvia: yo la demostraré con 
solo hechos, pues ya por mi edad no soy aficionado á simples teorías. Yo soy 
un labrador, y la mayor parte de los que están en este recinto lo son también: 
tengo cinco ó seis criados ajustados á comer: llega un dia de viernes; si les doy 
la comida de pescado me cuesta 20 rs., y si se la doy de carne 15. Con ellos 
no va nada, pues dicen como lo que me dan; pero saben añadir si no tienen 
bula y se les da carne, el amt responderá ante Dios; y asi se escudan cuando 
▼aa á confesarse. Compro una bula á cada uno i principios de año, y con so
lo esta operación me ahorro después cinco reales cada dia de viernes, que no 
son pocos al año. ¡ E» contribución ó no! Y no solo no es voluntaria, como 
parece creen, y la comisión por no disputar concede, sino que es forzosa, pues
to que no hay espontaneidad en pagarla, sitio cálculo, y esto no constituye ia 
voluntad libre y espontánea.

"No creo que esto tenga nada que ver con el dogma ó principios religio
sos, en los cuales no me entrometo. La misma cosa que sucede con los criados 
se verifica respecto del amo ú otro individuo cualquiera, pues por dos reales se 
•borra de esos escrúpulos que oportunamente dice la comisión hay en las gen
tes timoratas. Por eso ha dicho y sostiene ia misma que aunque contribución y 
voluntaria, según parece, conviene conservarla por no chocar con la educa
ción, la costumbre y aun los escrúpulos de infinitos individuos, y hasta en 
ciertas ¿pocas por ev.tar persecuciones. Pues qué, «tan lejos está el tiempo en 
que el no comprar bula era mas delito que quebrantar los mandamientos! ¡ Es
tamos, señores, tan distantes de aquellas épocas en que el estar un hombre 
amancebado, el que robase y matase era reputado como debilidad humana, y 
se dejaba á los tribunales civiles; al paso que el que no compraba bula, espe
cialmente si pertenecía á la clase media de la sociedad, era tratado como here
da, y á la inquisición con él ? Yo no digo que sea justo faltar á este precepto 
eclesiástico; pero no cabe en la ilustración ni en los ptincipios del señor preo
pinante anteponer los pteceptos de la Iglesia i los de Dios, consignados en el 
Decálogo.

»La comisión, pues, no ha podido menos de considerar este asunto como 
una contribución en toda la extensión de la palabra, y su preámbulo nada tie
ne de extraño ni de ofensivo; pero S. S. ha tocado un punto que no puede que
dar sin contestación, diciendo que es una gracia en que no pueden intervenir el 
Gobierno ni la. Nación. Yo no puedo convenir en esto, á pesar de haber estu
diado leyes y cánones, y creo que esa doctrina es contraria á la verdadera de 
la Igtoia, diga S. S. lo que guste. Bien sabe e! Sr. Vega que el Pontífice no es 
la Iglesia , y sí solo su cabeza , y que la Iglesia la componemos todos los fieles: 
una Gota es la decisión de la Iglesia reunida en concilio, y otra los actos del 
Papa como tal; en los cuales no es mas que un primado, pero no toda la 
Iglesia. A esta le pertenece la disciplina interna y nada mas; pero de ningún 
modo la externa, la cual depende de la potestad civil; y esto no lo digo yo 
ahora, tino lo he sostenido cuando habia inquisición, enseñando cánones, y lo 
dífia aun cuando, si fuese posible, se volviese al oscurantismo, pues no es doc

trina mía , sino de autores que siempre ha respetado y seguido la Iglesia.
"Mas , en los cinco ú seis primeros siglos de la Iglesia , ¿se cciñio de vier

nes! No: los ayunos instituidos por el Señor. recomendados por ios apo,toles 
y primeros padres fueron completos , con abstinencia de carnes, a pan y xgua; 
pero entre esto y establecer que se coma de viernes ó de pescado, hay gran di
ferenciar Este no es punto de disciplina interna, sino externa de la-iglesia: si se 
comprendiese en la disciplina interna, lo que de ningún modo puede pertenc - 
cerle, seria árbitro el Papa de aniquilar á una nación erilpobreciéndoU. El prin
cipio de establecerse las comidas de viernes fue verdaderamente una intriga de 
gabinete, suscitada por el gobierno de un3 nación que exclusivamente tenia en 
su mano la pesca del bacalao, y que quiso hacer tributarias sures i España y 
otras naciones que obedecían entonces ciegamente hasta los caprichos de la cor
te de Roma. Siento, como he dicho, no haber esperado el ataque que se ha he
cho á la comisión, pues en tai caso hubiera traído pruebas de mis asertos. Por 
dicha intriga se impuso á España un tributo de 70 millones anuales , que p-su
ba sobre ella y perjudicaba mucho á su ganadería, hasta que los ¡lustrado, l'io- 
ridablanca y Campomanes decidieron al muy católico Rey D. Carlos m á que 
remediase este abuso, negociando con su Santidad, que entonces le llamó hijo 
primogénito de la Iglesia. Y de paso reclamo ia atención del Estamento p?ri 
que note esto y reflexione sobre ello: ¡Cuándo veremos que se llame hiji 
primogénita de la Iglesia á Isabel xi! ¡Cuándo veremos que se reconozca como 
tal é la'nieta del hijo primogénito de la Iglesia, que tanto hizo por el bien de 
su aicion: Por ahora ni como primogénita ni como segundogénita se la con
sidera.

"En medio de la oscuridad que habia entonces en la nación, y que aque
llos hombres célebres principiaron á desvanecer, hicieron ver al xVlonarca que 
costaba 70 millones el consumo del pescado, ademas de la pérdida inmensa oe 
la ganadería, que no se criaba porque faltaba su consumo en mas de J2t> ci.is 
que componían los viernes y vigilias del año; y era doctrina muy sabida en
tonces mismo, no siendo yo aun estudiantino de 12 i 14 años, el que est.ihi 
en Jas facultades del poder civil remediar este abuso. Si esos hombres grandes, 
esos campeones de los principios de libertad, que tantos rasgos nos dejaron dé 
su ilustración , no solo en política, sino en cánones , sabiendo que la potestad 
civil podia de una plumada decir no se come de viernes, no lo hicieron, fue por
que vieron que había muchas obras de caridad desatendidas-, y que podía im
ponerse una especie de contribución indirecta para su auxilio: por eso pidieron 
el breve á Roma y le obtuvieron. En consecuencia, el Sr. comisario no es ár
bitro de hacer lo que guste de esosjbndos por sí solo, y sin intervención del 
Gobierno: este tiene que vigilar sobre su inversión. Sobre este punto ha estado 
el Sr. Secretario de Hacienda muy comedido; pero yo, como Procurador de la 
Nación, tengo derecho á entrar mas á fondo en la cuestión.

"Dice el Sr. Vega y Rio que hay iglesias pobres desatendidas. Yo lo sé 
por experiencia; pero preguntaré á S- S. si cu la división que se hizó y hace de 
los diezmos no debieron y deben entrar por su cuota las fábricas de esas igle
sias. S. S. no podrá decirme que no, pues lo sé como ¿I. ¡Y quién retiene esa 
parte ó cuota! En mi poder no está, ni en el del Gobierno tampoco. ¡Por qué 
no reclaman su cuota esas iglesias! Alguno la tendrá; y bien sabe ei Sr. Vega, 
io mismo que yo, quién la tiene. Y porque no se las dan, ¡ha de decirse que 
están atenidas á una limosna para la casulla, para las velas y demas , cuando 
tienen rentas destinadas al culto, rentas que se hallan en poder de otros indi
viduos! Acudan al Gobierno, si no encuentran protección y justicia en las au
toridades eclesiásticas: acudan al Gobierno, y dejen esa limosna para tanto in
feliz huérfano, pata tanto desgraciado labrador á quien la sequía, el pedrisco; 
la epidemia &c. &c., priva á la vez del pan para sus hijos y del ganado para 
labrar. Estos, estos son los verdaderos pobres, acreedores al indulto cuadrage
simal : paca su socorro se creó. Asi también se economizarán las rentas del Esp
iado, no distrayendo á estos objetos, <jue no pueden abandonarse, las sumas que 
necesita para sus precisas cargas y obligaciones.

•>De ninguna manera soy irreligioso, no: respeto la religión por conven
cimiento, por principios, por política también, pues no es posible que sin este 
elemento subsistan las naciones; pero una cosa es la religión, y otra son los ex
travíos, los abusos que á su nombre se cometen, y que son la mas terrible arma 
que emplean para combatirla sus encarnizados enemigos. Dicen y confinan es
tos que la religión católica en sí es pura, es la mas moral, la mas filosófica de 
todas; pero que la desfiguran los abusos.Uno de ellos es este, que si no se com
batiese podría ser perjudicial; pues dejaría á merced de un extrangero el aniqui
lar la Nación. Efectivamente, si se reconociese como pura gracia de la autoría 
dad eclesiástica Jo que pudo conseguirse con solo la voluntad de la civil . en
tonces nadie evitaría que el dia que se quisiese se declarasen, por ejemplo, vier
nes todos ó los mas dias del año, y se precisase por medio de escrúpulos á que 
se consumiese pescado, lo que arruinaria infaliblemente la industria pecuaria, la 
agricultura y todo lo que existe en el Estado. ’

»Me parece haber contestado al Sr. Véga lo suficiente. En cuanto á las 
observaciones del Sr. Visedo, yo quisiera que supuesto que esta bula es ufi-i 
contribución voluntaria, según parece, se dejase con al prestigio que tiene dé 
publicación &c., por lo que influye en la imaginación de la gente del vuk-o: 
quisiera que supuesto que la cruzada entra en las arcas del Erario, no se debi
litase , sino si era posible, se aumentase su prestigio , dejándola como hasta a ni 
lo mismo que á las demas , y aun con el papel y estampas que tiene, pues 11 
experiencia prueba ser conveniente. Lo que sí desearía también es que cesasen 
los repartos en los pueblos, lo que hace que salgan recargados los de mcr--s 
vecindario, y al mismo tiempo que se arruinen por lo general los expended-- 
res: esto se evitaría dejándola , como en Madrid y poblaciones grandes, cr.rc-1 
jámente libre. En cuanto á la bula de composición, conozco la inmoralidad de 
que ha hablado S. S.; pero creo que de suprimirla se buscaría oro subterfópió 
que produjese el mismo efecto. Respecto á la de eclesiásticos sobre uso de pe
luca , creo que está ya, si no abolido, muy mitigado ese punto, y que solo :c 
necesita licencia del cabildo ó diocesano. Sobre lo que sí liamaiia la ntencir n 
del Gobierno, son las dispensas matrimoniales, que gravan infinito al pueblo, 
pues acaso pueden valuarse en 40 millones los que salen de España con esté 
pretexto.”

Ei Sr. Vega y Rio tomó nuevamente la palabra para deshacer equivoca 
cienes; pero extendiéndose en su discurso, que no pudo percibirse, á impug
nar doctrinas, fue llamado al órden por el Sr. Vicepresidente.

■ Se declaró el asunto suficientemente discutido; y habiendo hecho presente
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ti Sr. González (D. Antonio) que el artículo eri punto á pensiones tenia que 
pasará la comisión central, pudiendo aprobarse respecto de !<> demás con ia 
rebaja propuesta por la comisión, en que estaba confórme el Gobierno, quedó 
aprobado dicho art. 43 en esta parte, acordándose que la relativa á pensiones 
pasase á la comisión central.

Fonda pió benejicial.
Arb i4- El Gobierno pedia....................... 2.743,608 rs:

La comisión rebajaba................................. 116,74b
Habiéndose observado por varios Sres. Procuradores que este artículo ver- 

stba precisamente sobre pensiones, y que debía pasar á 1a comisión central, el 
Estamento resolvió que asi se verificase;

Hospitales.
Árt. 4>. Él presupuesto del Gobierno ascendía á 692,431 rs. con 32 mrs;

La comisión estaba conforme. Aprobado.
Casas de misericordia.

Arti 46. El presupuesto del Gobierno importaba.;.... 2.138,279.. 27
La comisión estaba conforme.
A propuesta del Sr. Mantilla sé leyó la plantilla de las cantidades inclui

das en esté articulo.
£1 M-. Mantilla: "La comisión advierte en este artículo que sé insertan 

en el presupuesto del Gobierno las cantidades que estos establecimientos perci
ben, pero no los fondos y arbitrios que tienen; y sin embargo que carece dé 
estos conocimientos, conviene con lo que el Gobierno pide, y en mt concep
to no debería acceder á semejantes pedidos mientras el Gobierno no acreditase 
su inversión , y si estas casas tenían ó no fondos competentes con que sostener
le. Mientras no conste esto, parece que el presupuesto de mas de 2 millones de 
reales que se nos pide está mal formado y mal consentido.

.! Si los fondos que tienen esos establecimientos no les bastan para soste
nerse, nada podrá hacerse mejor que suministrarles lo que les haga falta: mas 
aun asi es preciso advertir que si votamos esa contribución para sostener las ca
sas de misericordia en toda la Península, dicha contribución será injusta, por
que gravitando sobre la Península entera, no cederá en beneficio mas que de 
algunas casas de misericordia del reino , cuando otras se están sosteniendo con 
sus propios fondos. Por consiguiente, las provincias en que sucede esto último 
pagarán dos contribuciones. Una destinada al sostenimiento de las casas de mi
sericordia particulares suyas, y otra para ayudar á sostener las de las demas del 
reino. En León, por ejemplo, hay una magnífica casa de misericordia, que se 
sostiene con un tributo ó arbitrio particular impuesto sobre cada cántara de 
riño que se despacha, que es el de 8 mrs., y ademas con una imposición de 
209 sobre aquella mitra. Por consiguiente esta casa dé misericordia, y en el 
mismo creo se hallarán otras muchas, se sostiene solo con una contribución 
peculiar suya; y la provincia, ademas de pagar esta contribución, tendría aho
ra que pagar otra para las demás casas de la Península.

uAsi pues, soy de dictámen que no se debe votar este artículo, sino re- 
lolver que vuelva á la comisión y al Gobierno, para que con los conocimien
tos que sobre el particular nos suministren , pueda el Estamento dar su voto.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo interior: «Con dos palabras solas 
que hubiese dicho el Gobierno, acaso habría evitado al Sr. Mantilla la mo
lestia de hacer las observaciones, Un justas por otea parte, que ha hecho , por 
carecer de los antecedentes;

«El Gobierno, pues, debe decir que en estos artículos del presupuesto no 
pide nada, y no hace otra cosa mas que presentar el estado de los fondos de 
los establecimientos de esta clase que lo han remitido, cuyos fondos son el pro
ducto de tus rentas. Por consiguiente, no sale un maravedí de la tesorería pú
blica para estos establecimientos.

„No todas las casas de misericordia de España han pasado estas noticias al 
Gobierno cuando se las pidió: asi es que la cantidad comprendida en estos ar
tículos, los cuales no deben considerarse, si se quiere, como del presupuesto, 
sino mas bien como una noticia que se da al Estamento de los fondos de cada 
uno de dichos establecimientos; la suma, digo, de estos fondos, que este año 
importa poco mas de 2 millones; en el que viene, que se tendrá noticia de to
das las casas del reino, ascenderá á mas de 6 millones. De esta cantidad, repi
to , el Gobierno no da nada á las casas de misericordia que comprenden los 
artículos; únicamente al hospicio de Madrid se le da sobre los diferentes arbi
trios que se expresan en este estado 470,000 r«-

»Por esta sencilla relación conocerá el Estamento que no es indispensable 
aprobar estos artículos, porque no es, si se quiere, del presupuesto, y en ellos 
no se pide nada i la Nación, pudiendo considerarse solo como una noticia que 
se le da.”

El Sr. Caballero: «Voy á rectificar un hecho qué me parece se ha pre
sentado inexactamente por el Sr. Secretario del Despacho.

«En el presupuesto presentado por S. S. al Estamento, y en la parte del 
artículo de que tratamos, pone el importe de los gastos de estos establecimien
tos, y después los productos de los arbitrios de ios mismos, quedando entre 
aquel importe y estos productos un déficit de mas de 4009 rs. Habiendo, pues, 
este déficit, preciso es cubrirlo por medio de esa contribución, en cuyo caso me 
parece que están muy en su lugar las observaciones del Sr. Mantilla, pues que 
dicha contribución pesará mas sobre unas provincias que sobre otras, como ha 
hecho ver el mismo Sr. Procurador.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior repitió que el Gobierno no 
hacia mas que presentar en este artículo la noticia de los gastos de las casas de 
Misericordia que habian pasado sus notas al Gobierno, pues que mucha parte 
de ellas no lo habian verificado aun; y que el déficit que habia entre los gastos 
de dichos establecimientos y el producto ó rendimiento de los arbitrios de los 
mismos lo suplia el Gobierno con cantidades, impuestas sobre otros fondos ó 
arbitrios particulares.

Después de unas breves observaciones hechas por el Sr. Istúriz acerca de 
que la casa de Misericordia de Cádiz se sostenía con sus propios fondos sobre 
arbitrios particulares, y del Sr. Otazu respectivamente á la casa de Misericor
dia de Vitoria, se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó aproba
do el artículo 46-

Art. 47. Casas de expósitos..
El presupuesto del Gobierno era de.¿. 142,576 i 1
La comí-ion estaba conforme.
El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Él Gobierno, vueivo á 

repetir, nada pide aqui; Los 14-2,1*00 rs. que se presuponen; son los gastos de 
estos establecimientos, de que ha tenido noti-ia el Gobierno. Si no se conce
diese esta cantidad, en el mero hecho se decretaba ia ruina de tan útiles cóaid 
nece arlo; establecimiento;; pero si por el contrario el Éstamer.to concediera 
una mayor, entonces el Gobierno podría atender con alguna mas generosidad 
al alivio de estas casas, que desgraciadamente se hallan hoy en el mayor aban
dono.”

A petición del Sr. López del Baño se leyó lá plantilla referente á éste ar
tículo.

El Sr. López del Baño: «O yo estoy equivocado; ó las razones expues
tas en estos artículos, asi como en el precedente; prueban precisamente lo con
trario de lo que se quiere manifestar. En cada uno de estos cuatro artículos sue
nan las cantidades que se ponen , como las de cualquiera de los otros presupues
tos ; y si és asi, será preciso cubrir dichas cantidades con las contribuciones: sí 
no son como suenan, no deben ponerse.

«Oigo decir que estas cantidades no son mas que lo qtie gastan dichos es
tablecimientos, y que estos gastos se cubren con les fondos desús arbitrios. Mas 
si esto es asi, ¿por qué se incluyen en el presupuesto.’ Yo no puedo entender 
esto, Eor consiguiente, pido que, si es como se dice, se borren las cantidades 
de cada uno de estos cuatro artículos, supuesto que votándolas no concedemos 
hada; si no es asi, será preciso que se aclare mas este punto.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Ya hé explicado antes 
de qué manera deben considerarse estes artículos; mas para acabar de ilustrar 
ál Sr. López del Baño advertiré qüe lo que expresa la comisión en ellos es 
equivocado. Ninguno de estos establecimientos recibe esas cantidades del Esta
do ó del erario público, pues que dichas cantidades sort el producto de sus 
rentas, como se demuestra por los estados de los mismos artículos.

«Pero como el Gobierno está encargado mas ó menos directamente de 
éstos ramos, creyó indispensable presentar al Estamento una cuenta de sus gas
tos; pero que, si no hubiese querido, no tenia necesidad de incluirla en el pre
supuesto. Én otros ramos, como es la administración de correos, por ejemplo, 
el producto total de sus rentas son 24 millones y pico de reales, sus gustos 
importan mas de 13 millones; queda por consiguiente un sobrante de mas de 
5 millones, y el Gobierno no ha tenido' que pedir al Estamento hada de esa 
cantidad. Ahora los gastos de estos establecimientos píos son las cantidades que 
se expresan. Si hay algún déficit, se cubre también con fondos particulares; por 
consiguiente, es claro que no se pide para ellos ninguna cantidad, y que no 
hubiera sido preciso que figurasen estos artículos en el presupuesto, debiendo 
considerarse, repito, solo como una noticia que se da al Estamento.”

El Sr. Otazu: «Yo quisiera preguntar al Sr. Secretario del Despacho si 
tiene alguna noticia de la casa de expósitos de Calahorra, para ¡a cual hay asig
nado un fondo sobre la mitra; fondo que creo no se paga, hallándose aquella 
casa en un estado de abandono muy grande.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Desgraciadamente tengo' 
bastante conocimiento acerca del objeto de la pregunta que hace el Sr. Ótazu, 
pues pasan de cinco las Reales órdenes comunicadas por mi ministerio en tres 
me,es, á fin de que la mitra de Calahorra pague la pensión que gravita sobre 
la misma para este establecimiento de beneficencia. Dichas Reates órdenes han 
sido inútiles hasta ahora, á pesar de haber cometido su cumplimiento á perso
nas celosas de una casa de Misericordia tan importante como es esa, pues pa
ran de 600 niños expósitos los que encierra, y está en el mayor abandono. Po
co mas ó menos se hallan en el mismo caso las demas del reino, y si el Go
bierno hubiese de atender á todas ellas, tendría que pedir al Estamento 8 ó 
10 millones para cubrir sus necesidades. No ha creido que debía hacerlo este 
año; pero indudablemente lo verificará en ei siguiente, y me parece que el Es
tamento no podrá desentenderse de conceder alguna cantidad, pues de lo con
trario quedarían abandonados una multitud de desgraciados."

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el artícu
lo 47.

Arr. 48 y último. Casas de corrección.
El presupuesto del Gobierno importaba. ................................ 66,900 rs.-
La comisión estaba conforme. Aprobado.
Se leyó la siguiente adición al art. 43 del Sr. Parejo.
«Pido que aquellos pueblos que no tienen fondo ninguno con que subve

nir á la manutención de los presos, puedan usar de los fondos del indulto cua
dragesimal, tanto para ella, como para la conducción de aquellos á otros puntos.”

El Sr. Parejo: «Es tan desgraciada la situación de los infelices encarce
lados en algunos pueblos, que hay dias que estos no tienen ni aun para pro
porcionarles el mas preciso sustento , y se ven en la dura alternativaó de sol
tarlos con perjuicio de la vindicta pública, ó de dejarlos perecer de ham
bre. Por lo tanto , yo ruego al Estamento que comando en consideración mi 
adición, acceda á que estos fondos puedan ser destinados á un objeto tan sa
grado.”

En efecto, se tomó en consideración dicha adición, y se mandó pasar í 
la comisión de lo Interior.

Igualmente se acordó que pasase á la de Hacienda una comunicación del 
Gobierno por la que el Secretario del Despacho de Hacienda pedia una adi
ción al presupuesto del ministerio de su cargo para atender al aumento de gas
tos que debe producir la rehabilitación decretada por S. M., á consecuencia de 
una petición del Estamento de Procuradores, de los empleados con Real nom
bramiento que lo fueron desde 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiembre de 
1823; y mediante á no ser posible calcular ni aun aproximadamente el ,,u- 
mento necesario, p:oponia 3I Estamento la concesión de un crédito indetermi
nado, de cuya inversión se daría cuenta en la legislatura inmediata.

En seguida el Sr. Vicepresidente anunció que el Estamento se reuniría 
mañana á las once para la di-emion del presupuesto de Hacienda , á la que He- 
beria seguirse la del proyecto de lev sobre reintegro á lo, compradores de bie
nes vinculados; y cerró la sesión pública á las tres, quedando el Estamento en 
sesión secreta.

EN LA IMPRENTA REAL.


